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2 Divorcio 

Incluso los extranjeros residentes en Japón tendrán que presentar el formulario de divorcio si se divorcian en 

este país. Al mismo tiempo es necesario realizar los trámites en su país de origen. Igual que en el caso del 

casamiento, debe realizarse una serie de trámites como el cambio de datos de la tarjeta de registro de 

extranjero (véase 3. Trámites consecuentes al casarse y divorciarse) conforme a la legislación correspondiente, 

así que no se olviden de cumplirlos. 

 

2-1 Formulario de divorcio 
El formulario de divorcio es la declaración de divorcio que se presenta al Ayuntamiento del municipio donde 

reside en el caso del divorcio. Sus procedimientos son de mutuo acuerdo o bien por vía contenciosa, es decir, 

por intervención del Tribunal de Familia, mediación del juez y por juicio efectuados por dicho Tribunal. 

(1) En caso de que uno de los cónyuges sea extranjero 

Si los dos están de acuerdo, se les aplica la legislación japonesa. Sin embargo, si el divorcio es válido o no en el 

país de origen del otro cónyuge dependerá de su legislación. También el procedimiento varía según el país, así 

que diríjase a la embajada o consulado de su país para más información. Se podrá solicitar el certificado de 

admisión del formulario de divorcio en casos necesarios. 

Si tienen hijos, es necesario notificar el nombre y apellidos del titular de la patria potestad y las personas 

sometidas a la misma. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/03.pdf
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Documentación necesaria 

Lugar de 

presentación de 

solicitud e 

información 

Desde cuándo hasta 

cuándo 
Declarante 

1 Formulario de divorcio (disponible en los 
ayuntamientos municipales 
* Se necesita la firma y sello de dos testigos 
mayores de edad. 

2 Copia de registro civil (del cónyuge japonés) 
3 Pasaporte 
4 Certificado de datos registrados de 

extranjero 
(véase B Registro de Extranjero 2) 

5 Copia del documento de intervención, 
documento de mediación, sentencia, etc., y 
certificado de confirmación de divorcio en 
caso de divorcio contencioso 

Ayuntamiento del 
municipio donde está el 
domicilio del esposo o la 
esposa, o bien del 
municipio donde está 
registrado el domicilio 
permanente del cónyuge 
japonés 
 

En caso de divorcio de 
mutuo acuerdo, se 
admite en cualquier 
momento, y en caso de 
divorcio contencioso se 
presentará el formulario 
en menos de 10 días 
después de haberse 
confirmado el divorcio 
contencioso. 
 

El esposo y la esposa 
en caso de divorcio 
de mutuo acuerdo, y 
el/la solicitante en 
caso de divorcio 
contencioso 

 

* En casos necesarios puede pedir el certificado de admisión del formulario de divorcio después de admitida la 

declaración. 

● Si uno de los cónyuges no quiere divorciarse 

Pongamos un ejemplo. Usted es extranjera y su esposo japonés le pide el divorcio, y usted no lo quiere. En este 

caso su esposo podría firmar el formulario de divorcio por los dos sin avisárselo y presentarlo al Ayuntamiento y, 

de esta forma se consumaría el divorcio. 

Si usted no tiene intención de divorciarse, es recomendable que presente la petición de no admisión del 

formulario (para que el formulario no sea admitido por las autoridades japonesas) al Ayuntamiento del municipio 

donde está registrado el domicilio permanente del japonés o donde reside. Esta petición impide admitir el 

formulario de divorcio durante un plazo máximo de 6 meses a partir de la fecha de su presentación. En caso de 

que no pueda solucionar los problemas después de pasar los 6 meses, necesitará presentar otra vez la misma 

petición. 

● Cambio del estatus de residencia 

Cuando el cónyuge extranjero se divorcia de su esposo/a japonés/a, perderá la categoría de cónyuge de 

japonés, lo cual no supone que tenga que regresar a su país de origen inmediatamente. Pero necesitará hacer 

trámites del cambio de estatus en la oficina de Inmigración. Al perder la categoría de cónyuge de japonés, no 

podrá renovar el periodo de estancia y tendrá que adquirir otra categoría si quiere seguir viviendo en Japón 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/b/02.pdf
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(véase A Estatus de Residencia 2-8). 

● Cónyuges que hicieron los trámites de inscripción de matrimonio en ambos países 

Si no hacen los debidos trámites de divorcio en su país de origen, seguirán oficialmente casados y tendrían 

problemas a la hora de casarse en segundas nupcias. Por lo tanto deberán realizar los trámites de divorcio en el 

país de origen. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�
http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/a/02_8.pdf
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(2) En caso de que los dos sean extranjeros 

Las condiciones para consumar el divorcio varían según el país. Por lo tanto deberán informarse de los 

procedimientos en la embajada o consulado de cada país en Japón. 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�

